
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500820230004600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Sociedad Camaguey 
S.A.

29/04/2024 Auto Decide - Auto Acepta 
Garantía, Levanta Medida 
Cautelar, Ordena 
Devolución

08001310500820190038800 Ordinario Alvaro Enrique Ruiz 
Ripoll

Estudios  E  Inversiones 
 Medicas, Medimas 
E.P.S.

29/04/2024 Auto Ordena - Ordenar El 
Archivo Del Proceso Por 
Haber Operado El 
Fenómeno De La 
Contumacia, Conforme Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído.

08001310500820240007000 Ordinario Durley Mayulis Ferreira 
Obeso   

Colombia 
Telecomunicaciones 
E.S.P.. (Movistar), 
Salesland S.A.S.

29/04/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Auto Inadmite

En la fecha martes, 30 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PILAR MARGARITA CABRERA NARANJO

Secretaría

Código de Verificación

838c954c-ed42-4d96-8f25-3c287c0d1648

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 008 Barranquilla

Estado No. Martes, 30 De Abril De 2024De70



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500820180020000 Ordinario Luis  Maturana 
Fernandez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

29/04/2024 Auto Decide - Fijar La 
Fecha Del Miércoles 15 De 
Mayo De 2024, A Las 3.00 
Pm Para Resolver 
Excepciones; Pongase A 
Disposición De La Parte 
Actora Lo Manifestado Por 
Colpensiones

08001310500820110053200 Ordinario Merle Cecilia Villarreal 
Cantillo

Instituto De Seguros 
Sociales

29/04/2024 Auto Requiere - Requerir 
Por Segunda Vez A Las 
Demandadas Colpensiones 
- U.G.P..P.

En la fecha martes, 30 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PILAR MARGARITA CABRERA NARANJO

Secretaría

Código de Verificación

838c954c-ed42-4d96-8f25-3c287c0d1648

Número de Registros: 5
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